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ACTA DE REUNIÓN O COMITÉ N°025 

Hora:  9:00 a.m. Fecha:   13 de julio de 2022 

Lugar: Teatro Gobernación de Cundinamarca 

Dependencia que Convoca: Grupo Planeación y Sistemas 

Proceso: Monitoreo y Seguimiento a la Gestión 

Objetivo: Rendición Pública de Cuentas Regional Cundinamarca 

 

Agenda:  

 

1. Himno Nacional de la República de Colombia. 
2. Instalación por parte del señor director regional, doctor Francisco Javier Beltrán Bustos. 
3. Contexto institucional.  
4. Contexto Rendición Publica de Cuentas.  
5. Informe de gestión vigencia 2021, con énfasis en todos los temas Misionales: enfoque 

territorial y diferencial.  
6. Espacio de participación de partes interesadas  
7. Proposiciones y Varios 

 
Desarrollo:  

 

1. Himno Nacional de la República de Colombia de Colombia: 

Entonado por los niños y niñas beneficiarios por la modalidad familiar del municipio de 

Chipaque. 

2. Instalación por parte del señor director regional, doctor Francisco Javier Beltrán 
Bustos 

 
Doy a todos ustedes la más cordial bienvenida a la Rendición Pública de Cuentas del ICBF 
Regional Cundinamarca para la vigencia 2021.  
 
Un especial saludo a los alcaldes, secretarios de despacho, comisarios de familia, 
colaboradores del ICBF, a nuestros 5 coordinadores regionales y 14 de centros zonales y 
en general a todas aquellas entidades del SNBF que nos acompañan el día de hoy, muchas 
gracias por aceptar nuestra invitación y por su compañía en este espacio. 
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Hago extensivo a todos ustedes, un saludo muy especial de parte de nuestra directora la 
Doctora Lina María Arbeláez. 
 
A continuación, le doy la palabra a nuestros maestros de ceremonia Eduardo Jaramillo y 
Tatiana Alejandra Morales, quienes darán desarrollo a nuestro orden del día.  
 
Gracias señor director, doctor Francisco Javier Beltrán, iniciamos así el desarrollo de 
nuestra Rendición Pública de Cuentas vigencia 2021 y para ello en esta oportunidad 
contaremos con la presencia y colaboración de una niña muy especial, ella se llama “Sarita”. 
 
 
3. Contexto institucional 

El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar -ICBF- “Cecilia de la Fuente de Lleras”, es un 
establecimiento público descentralizado, con personería jurídica, autonomía administrativa 
y patrimonio propio, perteneciente al Sector de la Inclusión Social y la Reconciliación, 
adscrito al Departamento Administrativo para la Prosperidad Social mediante Decreto 4156 
del 3 de noviembre de 2011, creado por la Ley 75 de 1968, reorganizado conforme a lo 
dispuesto por la Ley 7 de 1979 y en el Decreto 1084 de 2015. El cual tiene por objeto 
propender y fortalecer la integración y el desarrollo armónico de la familia, proteger a los 
niños, niñas y adolescentes y garantizarle sus derechos.  

El ICBF cuenta a nivel nacional con 33 regionales, 215 centros zonales, 1.125 municipios 
atendidos, un poco más de dos millones de beneficiarios atendidos con una inversión social 
que asciende a la suma de los 6.9 billones de pesos.  

 

 

EL ICBF
Establecimiento público descentralizado, con 
personería jurídica, autonomía administrativa

y patrimonio propio.

Creado por la Ley 75 de 1968 y adscrito al 
Departamento administrativo para la 

Prosperidad Social - Decreto No. 4156 de 
2011.

33 regionales 215 centros zonales 1.125 municipios con 
atención del ICBF

2.049.762 
beneficiarios 
atendidos en 

2021

$6,9 billones 8.856 planta 
aprobada 5.572

contratistas

55 % del presupuesto 
del sector de la 
Inclusión Social
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4. Contexto Rendición Publica de Cuentas 

 
La Rendición Pública de Cuentas definida en el artículo 48 de la Ley 1757 de 2015, es una 
disposición en materia de promoción y protección del derecho a la participación democrática 
a través de la cual la administración pública del nivel nacional y territorial y los servidores 
públicos informan, explican y dan a conocer los resultados de su gestión a los ciudadanos, 
la sociedad civil, otras entidades públicas y a los organismos de control, a partir de la 
promoción del diálogo, ejercicio que vamos a realizar el día de hoy. Este proceso tiene 
como finalidad la búsqueda de la transparencia de la gestión de la administración 
pública y a partir de allí lograr la adopción de los principios de Buen Gobierno, eficiencia, 
eficacia, transparencia. 
 
Igualmente, la Ley 1474 de 2011, Estatuto Anticorrupción en su artículo 78. democratización 
de la administración pública, determina: “Todas las Entidades y organismos de la 
Administración Pública tienen la obligación de desarrollar su gestión acorde con los 
principios de democracia participativa y democratización de la Gestión Pública”. Para ello 
podrán realizar todas las acciones necesarias con el objeto de involucrar a los ciudadanos 
y organizaciones de la sociedad civil en la formulación, ejecución, control y evaluación de 
la gestión pública. 

En este proceso se destaca la gestión realizada al interior de la institución con la 
coordinación y articulación con todos los agentes del Sistema Nacional de Bienestar 
Familiar que hacen presencia en el Departamento, logrando avances importantes en la 
atención integral a la primera infancia, la atención a la infancia y la adolescencia y al 
fortalecimiento de las familias Cundinamarquesas.  Además de la cualificación de las 
modalidades de nutrición, la erradicación del trabajo infantil y la explotación sexual 
comercial, la prevención y atención del embarazo adolescente, la atención a la población 
víctima del conflicto armado y la gestión oportuna de los procesos administrativos de 
restablecimiento de derechos. 

La Rendición Pública de Cuentas es el componente No. 3 del Plan de Anticorrupción y de 
Atención al Ciudadano  
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5. Informe de gestión vigencia 2021, con énfasis en todos los temas Misionales: 

enfoque territorial y diferencial.  

Bueno, para el desarrollo de este punto contamos con la valiosa ayuda de Sarita, quien nos 
estará acompañando e interactuando con todos ustedes. 
 
 

SEGMENTO 1- PRIMERA INFANCIA 
 

Para este primer, segmento invitamos al alcalde del municipio de Cabrera, el doctor Julio 
Moreno a que acompañe al señor director regional en tarima. 
 

 
 

Y que mejor para iniciar este primer segmento que la grata compañía de la banda del Hogar 
Infantil “El Consuelo” del municipio de Anolaima, para quienes pido un fuerte aplauso. 
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Los niños y niñas de este hogar infantil nos interpretan 3 melodías, ellos están en un rango 
de edad de 2 a 4 años.  
 
Sarita, tu querías hacer una pregunta a nuestra audiencia, adelante. 
 
¿Gracias, sí quería preguntarles para ustedes que es la Primera Infancia? 
 

 
 

El doctor Luis Enrique Leguizamon, coordinador del grupo de Planeación y Sistemas 
responde: La Primera Infancia es la atención integral a nuestros niños y niñas que se 
encuentran entre los 0 y 6 años.  
 
Exactamente doctor Leguizamon y es por ello que estamos garantizando que el desarrollo 
de nuestros niños, niñas y madres gestantes sea un proceso singular, de transformaciones 
y de cambios continuos en donde las normas, procesos, valores y estructuras tomen una 
forma corresponsable en donde se valoren los derechos de los niños y las niñas.     
 
Todo ello articulado a la Ley 1804 de 2016 la cual insta a “Establecer la Política de 
Estado para el Desarrollo Integral de la Primera Infancia de Cero a Siempre”, esta 
sienta las bases conceptuales, técnicas y de gestión para garantizar el desarrollo integral, 
en el marco de la Doctrina de la Protección Integral. 
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Con ello busca fortalecer el marco institucional para el reconocimiento, la protección y la 
garantía de los derechos de las mujeres gestantes y de los niños y las niñas de cero a seis 
años, así como la materialización del Estado Social de Derecho. 
 
Parte de la vigencia 2021 se tuvo atención remota en la cual se fortaleció el afrontamiento 
positivo del aislamiento, los espacios llenos de alegría y las actividades propias del territorio.  
Se desarrollaron 14 prácticas de cuidado y crianza en el hogar y finalmente se impulsó el 
retorno a la presencialidad con base en la intencionalidad pedagógica, la valoración de 
saberes y la inmersión en la creatividad, por ello los invitamos a ver el siguiente video. 
 

 
 
Otra estrategia para la atención en la Primera Infancia fue “Mis Manos te Enseñan”, cartilla 
que permitió el aprendizaje antes del retorno a la presencialidad, por ello los invitamos a 
ver el siguiente video que muestra esta experiencia exitosa por parte de nuestro operador 
“FUNDESTAR2 EN EL CZ Facatativá. 
 
En la vigencia 2021 se atendieron 62.735 niños y niñas, en los 116 municipios del 
departamento y en 2.034 unidades de servicio, de las cuales 1.579 finalizaron atención en 
presencialidad y 455 en atención remota. 
 
La siguiente fue para la vigencia 2021 la oferta de la regional Cundinamarca para la Primera 
Infancia: 
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SEGMENTO 2 - INFANCIA 

 
Para este segundo segmento invitamos a la doctora Elizabeth Valero, representante de la 
Defensoría del Pueblo, para que acompañe al señor director regional en tarima. 
 

 
 
El objetivo de este programa es promover los derechos y prevenir los riesgos de trabajo 
infantil, violencia al interior de las familias y violencias sexuales en niñas y niños, a través 
de metodologías innovadoras, disruptivas y especializadas para la consolidación de 
proyectos de vida legales, sostenibles y libres de violencias en el marco del ejercicio de la 
ciudadanía. La población atendida en este proyecto se encuentra entre los 6 y los 13 años. 
 
Tenemos dos modalidades: Katunna y De Tú a Tú - Infancia. 
 
 

SERVICIO / MODALIDAD
CUPOS 

CONTRATADOS

USUARIOS 

ATENDIDOS
RECURSOS INVERTIDOS

SERVICIO DE EDUCACIÓN COMUNITARIO A LA PRIMERA INFANCIA 15.624                 18.027          35.558.461.167$          

       HCB  AGRUPADOS - COMUNITARIO 5.304                    6095 12.304.437.937$          

       HCB - COMUNITARIO 8.976                    9780 20.662.359.112$          

       HCB FAMI - FAMILIAR 1.344                    2152 2.591.664.118$             

SERVICIO DE EDUCACIÓN INICIAL A LA PRIMERA INFANCIA 37.010                 44.708          97.221.133.546$          

      CDI CON ARRIENDO - INSTITUCIONAL 3.535                    3634 12.007.093.318$          

      CDI SIN ARRIENDO  - INSTITUCIONAL 10.780                 12244 34.233.381.460$          

      DESARROLLO INFANTIL EN MEDIO FAMILIAR SIN ARRIENDO -

      FAMILIAR 19.435                 25040 40.742.564.164$          

      HOGARES EMPRESARIALES - INSTITUCIONAL 266                       338 453.531.780$                

      HOGARES INFANTILES - INSTITUCIONAL 2.714                    3145 9.172.429.415$             

      JARDINES SOCIALES - INSTITUCIONAL 280                       307 612.133.409$                

TOTAL PRIMERA INFANCIA             52.634       62.735     132.779.594.713 



 

PROCESO 
MEJORA E INNOVACIÓN 

 
FORMATO ACTA DE REUNIÓN 

O COMITÉ 

F9.P1.MI 20/02/2019 

 
Versión 6 

Página 8 de 
27 

 

                                                                                                                                  

Antes de imprimir este documento… piense en el medio ambiente! 
 

Cualquier copia impresa de este documento se considera como COPIA NO CONTROLADA. 
 

LOS DATOS PROPORCIONADOS SERÁN TRATADOS DE ACUERDO A LA POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES DEL ICBF Y A LA LEY 1581 DE 2012. 

 
El objetivo de “Katunna” es: Promover los derechos y prevenir los riesgos de trabajo 
infantil, violencia al interior de las familias y violencias sexuales en niñas y niños, 
entre los 6 y los 13 años, a través de metodologías innovadoras, disruptivas y 
especializadas para la consolidación de proyectos de vida legales, sostenibles y libres de 
violencias en el marco del ejercicio de la ciudadanía. 
 
En la vigencia 2021, esta modalidad se prestó en los municipios de Soacha, Soacha Centro, 
Fusagasugá, Facatativá, Cajicá y Chía, albergando un total de 900 niños y niñas. 
 
Se presenta un video la modalidad Katunna, en el cual se muestra el desarrollo de 
destrezas, habilidades, trabajo en equipo y aprender a ponerse en los zapatos de los otros. 
También se habla de la importancia de la familia, la educación, la salud y la participación d 
ellos niños y niñas. 
 

 
 
El objetivo de “De Tú a Tú - Infancia” es: Fortalecer las capacidades individuales de niñas, 
niños y adolescentes con discapacidad y sus familias, posibilitando el reconocimiento como 
sujetos de derechos y generando acciones para la participación e inclusión social en los 
diferentes entornos en los que transcurren sus vidas desde un enfoque para la promoción 
de derechos y la prevención de vulneraciones. 
 
La modalidad atiene a niñas y niños entre los 6 y 13 años de edad, con discapacidad 
intelectual con apoyos extensos o generalizados, discapacidad mental-psicosocial o con 
discapacidad múltiple que requiera apoyos limitados o extensos.  
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En la vigencia 2021, esta modalidad se prestó en los municipios de Chía (Fundación para 
el niño sordo - ICAL) y Girardot (Fundación Social Santa María), para un total de atención 
de 24 niños y niñas en edades de 6 a 13 años. 
 
La siguiente fue para la vigencia 2021 la oferta de la regional Cundinamarca para Infancia: 
 

 
 
 
 

SEGMENTO 3 – ADOLESCENCIA Y JUVENTUD 
 
 
Para este tercer segmento invitamos al doctor Fabio Domingo Cortés, alcalde del municipio 
de Fúquene, para que acompañe al señor director regional en tarima. 
 

 
 
 
El objetivo de este programa es Acompañar a adolescentes y jóvenes de 14 a 28 años en 
la formulación de sus proyectos de vida. 
 
En este programa contamos con las siguientes modalidades: 
 
 

SERVICIO / MODALIDAD
CUPOS 

CONTRATADOS

USUARIOS 

ATENDIDOS

RECURSOS 

INVERTIDOS

PROMOCION Y PREVENCION PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE 

NIÑAS Y NIÑOS 924                   924             1.187.132.704      

       ATENCIÓN MEDIA JORNADA CON DISCAPACIDAD - INFANCIA -                    -              598.526.207$       

       DE TÚ A TÚ - INFANCIA 24                      24 39.477.697$         

       KATÜNAA 900                   900 549.128.800$       

TOTAL INFANCIA               924          924  1.187.132.704 
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➢ Sacúdete 

 
Acompañar a adolescentes y jóvenes de 14 a 28 años en la formulación de proyectos de 
vida, a través de procesos de formación y acompañamiento basados en metodologías 
disruptivas para el fortalecimiento de habilidades del siglo XXI y el ejercicio de la 
ciudadanía. 

 
 

En esta modalidad se dio la siguiente atención: 
 

 
 

➢ De Tú a Tú – Adolescencia y Juventud 
 
Esta modalidad atiene a adolescentes entre los 14 y 17 años, 11 meses y 29 días, con 
discapacidad intelectual con apoyos extensos o generalizados, discapacidad mental-
psicosocial o con discapacidad múltiple que requiera apoyos limitados o extensos. 
 
En la vigencia 2021, esta modalidad se prestó en los municipios de Chía (Fundación para 
el niño sordo - ICAL) y Girardot (Fundación Social Santa María), para un total de atención 
de 17 adolescentes en edades de 14 a 17 años, 11 meses y 29 días. 
 

➢ OFA- Otras Formas De Atención Sacúdete Prevención de Riesgos Específicos 
 
Esta modalidad se encarga de desarrollar acciones para la promoción de derechos de 
adolescentes y jóvenes en la prevención de vulneraciones específicas, desde un enfoque 
territorial, que respondan a situaciones y contextos de alto riesgo o de emergencia que 
requieren una atención diferenciada, fortaleciendo factores protectores y mitigando factores 
de riesgo para la protección integral de los derechos de la niñez y la adolescencia. 
 
 

Municipios
2.610 Cupos

Adolescentes Jóvenes

20 1.466 1.144
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Entre las estrategias desarrolladas en esta modalidad se encuentran: 
 
EN LA JUGADA: cuyo objetivo es “Promover los derechos y prevenir el riesgo de 
violencias basadas en género (violencia sexual, trata de personas, explotación sexual 
comercial, violencia psicológica, física, económica y feminicidio) en adolescentes y 
jóvenes de 14 a 28 años a través de metodologías disruptivas y especializadas para la 
consolidación de proyectos de vida legales, sostenibles y libres de violencias en el marco 
del ejercicio de la ciudadanía.” 
 
Se presenta un video del municipio de Soacha en el cual el joven Mauricio Sanabria, 
comparte su experiencia en esta estrategia e informa de su crecimiento como persona. 
 

 
 

Esta estrategia atendió en el municipio de Soacha un total de 100 adolescente y jóvenes 
en la vigencia 2021. 
 
PACTO COLOMBIA CON LAS JUVENTUDES: cuyo objetivo es: Generar desde el 
territorio espacios de escucha, diálogo y concertación de acuerdos con las y los jóvenes del 
país para construir el Pacto: Colombia con las Juventudes, a través de mesas entre 
Ministerios, equipo de Gobierno entes territoriales y jóvenes. 
 

 
 
 
 

Fases de la Metodología 

Fase 1 

Escucha

Fase 2

Parchemos 
para 

Construir

Fase 3

Transformemos 
Juntos 
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Inicio de 
segunda 

fase:
Parchemos 

para 
Construir

Desde el 26 de 
junio de 2021

Resumen Primera Fase: Escucha

Municipio Fecha Observaciones 

Sibaté 19 de mayo de 2021

Acompañamiento asamblea liderada 
por jóvenes de la vereda Pablo Neruda 

del municipio de Sibaté, en este espacio 
se vinculan las entidades del SNBF, 
alcaldía local y equipo de Gobierno.

Ubaté 22 de mayo de 2021 23 participantes

Sopo 24 de mayo de 2021 67 participantes

Pacho 26 de mayo de 2021 42 participantes

Chocontá 27 de mayo de 2021 25 participantes

Sibaté 09 de junio de 2021 29 participantes

Inicio de 
tercera 

fase:
Transformemos 
juntos a partir 

del 
13 de agosto

2021

Resumen Segunda Fase: Parchemos 
para construir

Municipio Fecha Observaciones 

Tausa 26 de junio 2021 82 participantes

Chía 8 de julio de 2021 108 participantes

Sibaté 12 de julio de 2021

37 participantes, de los cuales solo 5 fueron 
jóvenes y llegaron cuando se estaba en 

dialogo con las entidades para reprogramar 
el espacio, no fue posible la realización de 

la mesa de parchemos, se adelanta un 
espacio de escucha

Pacho 15 de julio de 2021 35 participantes

Soacha 5 de agosto de 2021 33 participantes

Chocontá 6 de agosto de 2021 63 participantes



 

PROCESO 
MEJORA E INNOVACIÓN 

 
FORMATO ACTA DE REUNIÓN 

O COMITÉ 

F9.P1.MI 20/02/2019 

 
Versión 6 

Página 13 
de 27 

 

                                                                                                                                  

Antes de imprimir este documento… piense en el medio ambiente! 
 

Cualquier copia impresa de este documento se considera como COPIA NO CONTROLADA. 
 

LOS DATOS PROPORCIONADOS SERÁN TRATADOS DE ACUERDO A LA POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES DEL ICBF Y A LA LEY 1581 DE 2012. 

 

 
 

 
HABLAR LO CURA: Esta es una estrategia desarrollada en compañía con la Asociación 
Cristiana de Jóvenes, quienes atienden a más de 3.000 jóvenes en el país, su líder Daniel 
González nos resalta que para trabajar con niños y jóvenes es necesario pensar como ellos. 
 
Nos presentan un video en el que puede observarse como el interactuar con otros niños y 
jóvenes y profesionales de la salud, realizando miles de actividades lúdicas y productivas 
ayudan al desarrollo emocional de nuestros niños y jóvenes colombianos. 
 
 Andrés Bolaños y Paula Pulido, dos jóvenes del programa, nos comparten lo siguiente: 
 
Describe la experiencia en el proyecto: 
 
Paula: Yo era muy introvertida, no me gustaba hablar con nadie y este proyecto me cambió, 
me ha ayudado a interpretar las emociones y a saber manejarlas. 
 
Que aprendizaje te dejó este proceso: 
 
Paula: Reconocimiento y como manejar las emociones y el buen uso de las redes sociales. 
 
¿Cómo crees que el estado puede seguir promoviendo la salud mental en los jóvenes? 
 

Balance Cundinamarca 

Participantes:

293 jóvenes

300 representantes entidades

Mesas de escucha activa

Cifras con corte a 19 de
agosto.

Mesas realizadas:

13 Cundinamarca

Inclusión de las áreas rurales Equidad 
de género

EMPLEO / EMPRENDIMIENTO
E

d
u

c
a
c
ió

n

C
o

n
ec

ti
vi

d
ad

Deporte, arte recreación y cultura

Infraestructura social, 

infraestructura y transporte

SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA

Gestión ambiental

Garantía de 
derechos humanos

Salud mental

Temáticas de interés de los jóvenes 
Ejes identificados
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Andrés: Haciendo más promoción de este tipo de proyectos, hemos visualizado la mejoría 
en muestras capacidades emocionales y la salud mental a fin de tener una sociedad mas 
fuerte y se debe involucrar también a los adultos, pues en muchos casos no pudieron 
disfrutar de su niñez y juventud. 
 
¿Cómo podemos cuidar la salud mental? 
  
Andrés: El cuidado de la salud mental es de cada uno, lo primero es actuar reconociendo 
que hay un problema, luego hablarlo, esto ayuda mucho. Promover el autocuidado y 
extenderlo a las familias y es por esto que el Estado debe hacerse cargo de la salud mental. 
 

   
 
 
La siguiente fue para la vigencia 2021 la oferta de la regional Cundinamarca para 
Adolescencia y Juventud: 
 

 
 
 
 

SERVICIO / MODALIDAD
CUPOS 

CONTRATADOS

USUARIOS 

ATENDIDOS

RECURSOS 

INVERTIDOS

APOYO PARA EL DESARROLLO DE LOS  PROYECTOS DE VIDA PARA 

ADOLESCENTES Y JÓVENES 2.740                2.727         1.394.593.784      

      ATENCIÓN MEDIA JORNADA CON DISCAPACIDAD

      - ADOLESCENCIA Y JUVENTUD -                    -              344.053.721$       

      DE TÚ A TÚ - ADOLESCENCIA Y JUVENTUD 30                      17               25.198.530$         

      GENERACIONES "SACÚDETE" - ADOLESCENTES (BID) 1.466                1.466         534.307.081$       

      GENERACIONES "SACÚDETE" - JÓVENES (BID) 1.144                1.144         394.267.502$       

      MODALIDAD OTRAS FORMAS DE ATENCIÓN "SACÚDETE" 100                   100             96.766.950$         

TOTAL ADOLESCENCIA Y JUVENTUD            2.740       2.727  1.394.593.784 
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SEGMENTO 4 - FAMILIA Y COMUNIDADES 

 
Para este cuarto segmento invitamos al doctor Jhon Martínez, Gobernador del Resguardo 
Indígena del municipio de Cota, para que acompañe al señor director regional en tarima. 
 

 
 
El proyecto de Familia y Comunidades dirigen sus acciones al  fortalecimiento de las 
capacidades familiares y comunitarias para su reconocimiento como sujetos colectivos de 
derechos y corresponsables en la protección integral de los niños, niñas, adolescentes y 
sus familias. 
 
Sarita, tú tienes una pregunta para nuestro invitado? 
 
Claro que sí, señor Gobernador, para usted que es la familia? 
 
Lo es todo, es salud, es complemento, es un tema muy complejo, razón por la cual como 
familia Muisca, generamos espacios con el ICBF para consiolidar a nuestras familias. 
 
En este proyecto manejamos las siguientes modalidades: 
 
Mi Familia Urbana 
 
Es un programa de acompañamiento familiar psicosocial especializado diseñado a la 
medida de las necesidades de las familias, que funciona por medio de visitas a los hogares 
y encuentros entre familias que son guiadas por un equipo psicosocial. 
 
Territorios Étnicos con Bienestar 
 
Tiene como objetivo fortalecer las capacidades de las familias y comunidades étnicas para 
la promoción del Desarrollo Integral de NNA teniendo en cuenta su cosmovisión y 
comprensión del mundo. 
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En estas modalidades se realizó atención Sicosocial a través de: Visitas Domiciliarias, 
Encuentros Familiares, Convergencia de Oferta y Gestión de Redes. 
 
Se hizo presencia en los municipios de: Anolaima, Cachipay, Cajicá, Chía, Chocontá, El 
Colegio, Facatativá, Fusagasugá, Funza, Girardot, La Mesa, La Vega, Madrid, Mosquera, 
Pacho, Suesca, Sesquilé, Sibaté, Soacha, Tocaima, Tocancipá, Ubaté, Villeta, Zipaquirá. 
 
Se beneficiaron Familias con NNA con alto riesgo de vulneración de derechos - Primera 
Infancia, Discapacidad, Adolescencia y Juventud. Familias con NNA con Proceso 
Administrativo Restablecimiento de Derechos PARD y Sistema de Responsabilidad Penal 
Adolescentes SRPA. 
 
¿Qué desafíos y retos tuvimos para el cumplimiento? 
 
Efectos cuarentena por COVID -19, pérdida del empleo, aumento carga en el hogar, miedo 
al contagio, reubicación residencia, problemas conectividad, incremento violencia 
intrafamiliar. 

 

   
 

 
 
La siguiente fue para la vigencia 2021 la oferta de la regional Cundinamarca para Familia 
y Comunidades: 
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SEGMENTO 5 - NUTRICIÓN 

 
Para este quinto segmento invitamos al doctor Jairo González, Consejero Nacional de 
Juventudes, para que acompañe al señor director regional en tarima. 
 

 
 
 
Mil Días para Cambiar el Mundo: Es una modalidad de atención extramural que tiene por 
objetivo promover el desarrollo de niñas y niños en sus primeros mil días de vida a través 
de la implementación de acciones que contribuyen a la prevención de la desnutrición 
crónica, mediante la promoción de condiciones adecuadas de nutrición y salud, al tiempo 
que se fortalecen las capacidades familiares orientadas a la generación de entornos 
protectores. 
 
Se distribuyen los cupos en una unidad se servicio, teniendo en cuenta que cada uno de 
estos centros zonales, presenta altas prevalencias de Desnutrición Aguda en sus 
municipios, además de población migrante, familias en condiciones de vulnerabilidad social, 
económica etc.  
 
De igual modo en cuanto al CZ Pacho específicamente con el municipio de Caparrapí, los 
servicios de salud y las condiciones económicas y sociales de la población dificulta el 

SERVICIO / MODALIDAD
CUPOS 

CONTRATADOS

USUARIOS 

ATENDIDOS

RECURSOS 

INVERTIDOS

ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR Y COMUNITARIO 7.920                25.840       7.528.180.632$        

      MI FAMILIA URBANA 7.920                25.840       7.528.180.632$        

COMUNIDADES ETNICAS 102                   346             102.000.000$           

      TERRITORIOS ÉTNICOS CON BIENESTAR 102                   346             102.000.000$           

TOTAL FAMILIA Y COMUNIDADES            8.022     26.186  $ 7.630.180.632 
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bienestar de la población más vulnerable del territorio, por la falta de acceso a los diferentes 
servicios de atención. 
 
Es por esto, que queremos presentarles una experiencia que permite ver como los 
beneficiarios de esta modalidad avanzan en sus procesos de crecimiento y desarrollo a 
partir de una nutrición adecuada. (Se presentan video del operador FUNDESTAR) 
 

 
 
La siguiente fue para la vigencia 2021 la oferta de la regional Cundinamarca para Nutrición: 
 

 
 

 
SEGMENTO 6 – PROTECCIÓN 

 

Para este sexto segmento invitamos a la doctora Olga Emir Beltrán Segura, presidente 
Sintrabienestar Seccional Cundinamarca, para que acompañe al señor director regional en 
tarima. 

 
 

SERVICIO / MODALIDAD
CUPOS 

CONTRATADOS

USUARIOS 

ATENDIDOS

RECURSOS 

INVERTIDOS

ATENCIÓN Y PREVENCIÓN A LA DESNUTRICIÓN 150                   403             480.553.806$       

      1.000 DÍAS PARA CAMBIAR EL MUNDO 150                   403             480.553.806$       

OTRAS ACCIONES DE APOYO ALIMENTARIO 3.061                3.061         -$                        
      ALIMENTOS DE ALTO VALOR NUTRICIONAL POR CONVENIOS O

      CONTRATOS DE APORTE 3.061                3.061         -$                        

TOTAL NUTRICION            3.211       3.464  $ 480.553.806 
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Este proceso tiene como objetivo estructurar el diseño, la actualización y el desarrollo de 
planes, programas, proyectos y modalidades asegurando actuaciones oportunas y de 
calidad que restablezcan los derechos de los niños, niñas, adolescentes y jóvenes en 
situación de amenaza o vulneración, así como de aquellos que se encuentren en conflicto 
con la ley. 
 
De esta manera, se busca asegurar su pleno desarrollo y la realización de sus proyectos 
de vida, bajo los principios del interés superior y la prevalencia de sus derechos, en 
coordinación con las autoridades administrativas y las instituciones del Sistema Nacional 
de Bienestar Familiar (SNBF). 
 
Con el fin de asegurar la presencia del niño, niña, adolescente y joven, en todas las 
actuaciones que sean de su interés o que los involucren cualquiera sea su naturaleza, 
adoptar las medidas necesarias para salvaguardar su integridad física y psicológica y 
garantizar el cumplimiento de los términos señalados en la ley o en los reglamentos frente 
al debido proceso, el ICBF Regional Cundinamarca ha identificado la necesidad de contar 
con la atención en las unidades de servicio en los cuales los aliados estratégicos 
(Operadores) sean garantes en el proceso de restablecimiento de derechos en los cuales 
están vinculados nuestros beneficiarios en las diferentes modalidades de protección.  
 
Dentro de este programa tenemos las siguientes modalidades: 
 
ADOPCION UN ACTO DE AMOR:   La Adopción es una medida de restablecimiento de 
derechos ordenada mediante sentencia por un Juez de Familia, en favor de un niño, niña 
o adolescente, encaminada a propiciar su protección integral a través del restablecimiento 
del Derecho Fundamental a tener una Familia, estableciendo de manera irrevocable una 
relación paterno-filial entre personas que no la tienen por naturaleza y bajo la suprema 
vigilancia del Estado.  
 
El Comité de adopciones de la Regional Cundinamarca desarrolló para la vigencia 2021, 
un total de 53 sesiones de comité de adopciones donde entre otras cosas se logró:  
 

 
 
Los principales logros en la vigencia 2021, fueron: 

Niños, Niñas y Adolescentes Vigencia 2021

Un total de NNA presentados con y 
sin características especiales. 

90

Asignación de NNA a familias 
nacionales y extranjeras. 

50
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➢ Las asignaciones e integraciones de adopciones en un 100% fueron exitosas, 

resaltando que en el último semestre la preparación para la adopción de los niños, 
niñas y adolescentes ha enfatizado en las estrategias de apoyo virtual, lo que ha 
favorecido que los procesos de adaptación sean positivos. 

➢ Se realizo la asignación de varios grupos de 2 y 3 hermanos a diferentes familias 
nacionales y extrajeras. 

➢ Se realizó la vinculación a la estrategia referentes afectivos – padrinos de corazón, 
luego de la presentación y aprobación al comité de adopciones de 9 familias y/o 
personas solteras con adolescentes y jóvenes de edades entre los 15 y 20 años, 
ubicadas en Instituciones y hogares sustitutos, de acuerdo con los seguimientos 
adelantados estos han sido exitosos. 

➢ Se implementó la modernización del proceso de adopción, con el uso del trámite 
virtual a través de la aplicación ADA, la cual ha favorecido el acceso a las familias 
que desean iniciar el trámite de solicitud de adopción en línea.  

➢ Se logró posibilitar la adopción de preadolescentes y adolescentes teniendo en 
cuenta que en su mayoría de veces se dificulta la consecución de familias por la 
edad. 

➢ Se brindó asistencia técnica virtual con ocasión a la emergencia sanitaria por COVID-
19 a los profesionales de las defensorías de familias de los centros zonales frente a 
la aplicación del lineamiento técnico del programa de adopciones e informe integral 
última versión, con el fin de unificar criterios y formar a los profesionales según el 
área correspondiente; identificando que el margen de error se ha reducido 
significativamente, cumpliendo con los parámetros propuestos para la elaboración 
de este.  

 
PADRINOS DE CORAZON: Es una estrategia en la cual una familia apadrina a un 
adolescente entre los 15 y 20 años, comparte con él, está pendiente de sus estudios y 
necesidades, sin que el joven viva con ellos y sin generar un costo para la familia. 
 
Se presenta un video de uno de los participantes de esta estrategia, en el cual se le ve 
compartiendo paseos y tardes de tiempo de calidad en familia. 
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RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS: Garantizar a los niños, a las niñas y a los 
adolescentes su pleno y armonioso desarrollo para que crezcan en el seno de la familia y 
de la comunidad, en un ambiente de felicidad, amor y comprensión. Prevalecerá el 
reconocimiento a la igualdad y la dignidad humana, sin discriminación alguna. 
 
Los principales logros en la vigenica 2021 de esta modaliad son: 
 
▪ Trabajar articuladamente con los operadores durante la emergencia sanitaria, para 

garantizar la atención permanente de los beneficiarios ubicados en las modalidades de 
Protección. 

▪ Fomentar en los operadores de las modalidades de protección, la implementación de 
estrategias para la atención de los NNA y sus familias durante la emergencia sanitaria. 

▪ Fomentar los espacios de promoción de la salud mental con los operadores de las 
modalidades de protección, para el fortalecimiento del talento humano que atiende 
nuestros NNA.   

▪ Contar con equipo de asistencia técnica enfocados a la cualificación del servicio en las 
modalidades de protección.  

▪ Lograr la vinculación de nuevos operadores a las modalidades de atención de internado 
(vulneración), lo cual favoreció el cubrimiento de las necesidades de las autoridades 
administrativas. 

▪ Lograr ampliación de capacidad instalada en varias modalidades de atención, con el fin 
de ampliar la disponibilidad de cupos para atender las solicitudes que se reciben desde 
los 14 centros zonales que componen la Regional Cundinamarca. 

▪ Contar con equipos de apoyo a la supervisión enfocados al fortalecimiento del 
cumplimiento de obligaciones contractuales en las modalidades de protección. 

 
Se presenta un video de la Fundación Niña María que funciona en los municipios de Albán 
y Chia, en el cual se observa a niños y niñas de todas las edades y discapacidades, 
haciendo labores de campo, terapias y a los cuales se les presta servicios de salud, y todo 
esto centrado en el lenguaje del amor de Dios. 
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La siguiente fue para la vigencia 2021 la oferta de la regional Cundinamarca para Protección 
Restablecimiento: 
 

 
 
 
SISTEMA DE RESPONSABILIDAD PENAL PARA ADOLESCENTES “SRPA” 
 
Para abordar este programa invitamos a la señora Maritza Coy quien viene en 
representación de los operadores, para que acompañe a nuestro director en tarima. 
 

 
 

SERVICIO / MODALIDAD
CUPOS 

CONTRATADOS

USUARIOS 

ATENDIDOS

RECURSOS 

INVERTIDOS

APOYO Y FORTALECIMIENTO A LA FAMILIA 1.062                1.655         2.770.970.863$          

      APOYO PSICOLÓGICO ESPECIALIZADO 902                   813 996.683.791$              

      HOGAR GESTOR - DISCAPACIDAD 80                      135 255.277.199$                    INTERVENCIÓN DE APOYO - APOYO PSICOLÓGICO 

ESPECIALIZADO PARA

      NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTE VÍCTIMAS DE VIOLENCIA 

SEXUAL DENTRO Y -                    588 1.237.742.213$                INTERVENCIÓN DE APOYO - APOYO PSICOSOCIAL 

VULNERACIÓN -                    57 172.399.285$              

      INTERVENCIÓN DE APOYO PSICOSOCIAL 80                      62 108.868.375$              

UBICACIÓN INICIAL 34                      603             569.019.221$              

     CENTRO DE EMERGENCIA 34                      603 569.019.221$              

VÍCTIMA DE CONFLICTO ARMADO 3                        2 1.714.888$                         HOGAR GESTOR PARA VÍCTIMAS EN EL MARCO DEL 

CONFLICTO ARMADO

       SIN DISCAPACIDAD NI ENFERMEDAD DE CUIDADO ESPECIAL 3                        2 1.714.888$                  

VULNERABILIDAD O ADOPTABILIDAD 2.512                4.706         44.553.341.233$        

     CASA HOGAR - PARD 12                      21               196.196.217$              

     CASA UNIVERSITARIA 4                        3                 67.327.709$                

     HOGAR SUSTITUTO ONG - DISCAPACIDAD 60                      114             1.005.683.744$          

     HOGAR SUSTITUTO ONG - VULNERACIÓN 730                   1.434         9.010.605.933$          

     INTERNADO 605                   529             3.199.291.318$          

     INTERNADO - DISCAPACIDAD INTELECTUAL 361                   661             7.071.958.759$          

     INTERNADO - DISCAPACIDAD PSICOSOCIAL 659                   1.190         17.199.816.277$        

     INTERNADO - GESTANTES Y/O EN PERIODO DE LACTANCIA 12                      15               150.593.017$              

     INTERNADO CON CONSUMO PROBLEMÁTICO Y/O ABUSIVO DE

     SUSTANCIAS SICOACTIVAS -                    163             1.751.269.675$          

    INTERNADO PREPARACIÓN PARA LA VIDA INDEPENDIENTE 69                      131             1.193.463.805$          

    INTERNADO VULNERACIÓN -                    445             3.707.134.779$          

TOTAL ROTECCION RESTABLECIMIENTO            3.611       6.964  $ 47.895.046.205 
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Este proceso especial incluye las acciones, competencias y procedimientos necesarios 
para que las autoridades administrativas realicen las acciones tendientes al 
restablecimiento del ejercicio pleno y efectivo de los derechos de los niños, las niñas y los 
adolescentes, de acuerdo con las características y necesidades particulares de cada caso. 
 
Además de las modalidades atendidas por este proyecto se manejan las siguientes 
estrategias: 
 
➢ ALIANZAS ESTRATÉGICAS Y PROYECTO SUEÑOS: Otorga a los adolescentes y 

jóvenes con declaratoria de adoptabilidad y del Sistema de Responsabilidad Penal para 
Adolescentes, beneficios de acceso y financiación para estudios en Instituciones de 
Educación Superior  para adelantar estudios de formación técnica, tecnológica, 
profesional, especializado o  para el trabajo y desarrollo humano, que les permita adquirir 
habilidades y competencias para la consolidación su proyecto de vida, preparándolos 
para asumir posteriormente una vida autónoma e independiente.  
 
También se brinda cada semestre un estímulo económico a estos jóvenes, para cubrir 
algunos gastos adiciones que se generan en el marco del proceso académico, se 
suministran equipos tecnológicos para que los jóvenes que se encuentran en el Proyecto 
como parte de la estrategia en el fortalecimiento de sus competencias educativas. 
 
Durante toda la jornada y como maestro de ceremonia nos ha estado acompañando un 
referente de este proyecto, Eduardo Jaramillo quien ingresó al proyecto de 
responsabilidad penal para adolescentes y quien hoy está realizando su carrera de 
comunicación social gracias al proyecto sueños. Nos expresa que un creyente total de 
las “segundas oportunidades” y que por ello esta labor del ICBF no debe dejarse 
derrumbar. 

  
 
 
En la vigencia 2021 se dio acceso a la educación a un total de 129 jóvenes, así: 
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Para lo que se invirtieron recursos así:   
 

 
 

 
➢ UNIDADES MOVILES: Desarrollan acciones integrales y diferenciales de 

acompañamiento psicosocial para contribuir al goce efectivo de los derechos, el 
restablecimiento de los mismos, la reparación integral y la consolidación de escenarios de 
paz para las niñas, niños y adolescentes víctimas de desplazamiento forzado y su grupo 
familia.  
 
Durante la vigencia 2021 fueron focalizados para la atención los municipios de Anapoima, 
Apulo, Chaguaní, Chía, Chocontá, Funza, Fusagasugá, Girardot, Guaduas, Guayabetal, 
La Mesa, La Peña, La Vega, Madrid, Ricaurte, Sesquilé, Sibaté, Silvania, Soacha, Suesca, 
Tocancipá, Tocaima, Ubaque, Vergara, Villa de San diego de Ubaté, Villa Pinzón, Villeta, 
Viotá y Zipaquirá.   
 
Durante la vigencia del año 2021, la estrategia de Unidades Móviles brindó 
acompañamiento psicosocial a:   1114 familias     4706 personas     2834 niñas, niños y 
adolescentes. 
 
Se brindó atención en emergencia a niñas, niños y adolescentes, mujeres gestantes, 
madres lactantes y sus familias afectadas por la Ola Invernal en los municipios de Viotá, 
Guaduas y Guayabetal. 
 

➢ EQUIPOS MÓVILES DE PROTECCIÓN INTEGRAL – EMPI: Corresponde a una 
estrategia dirigida a identificar y atender a las niñas, niños y adolescentes en situación de 
trabajo infantil, alta permanencia en calle y vida en calle, realizando intervención 
psicosocial a las familias, así como la coordinación y articulación con los agentes del 
Sistema Nacional de Bienestar Familiar (SNBF) para movilizar la oferta y de ser necesario, 

Nivel de 

Formación 

Semestre 2021-1 Semestre 2021-2

Adoptabilidad SRPA Adoptabilidad SRPA

Técnico 5 1 6 3

Para Trabajo Y 

Desarrollo 

Humano 

6 5 7

Universitario 41 1 45 2

Especialización 3 4 0

Total 55 2 60 12

Total por 

Semestre 
57 72

Pago de Matrícula 
Gastos de 

Sostenimiento 
Equipo de 
Cómputo 

Total Inversión 

$   502.814.788.00 $    184.390.699.00 $  1.349.000.00 $ 688.554.487.00 
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el direccionamiento al Centro Zonal correspondiente, para el restablecimiento de 
derechos. 

 
Para cierre de nuestra Rendición Pública de Cuentas, recibamos al grupo Pacific Exotic 
Scout, que hace parte de la estrategia “Sacúdete”, generaciones étnicas, quienes realizan 
su trasformación a través de la danza. 

 

 
 

La siguiente fue para la vigencia 2021 la oferta de la regional Cundinamarca para 
Protección-Sistema de Responsabilidad Penal para Adolescentes -SRPA-: 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

SERVICIO / MODALIDAD
CUPOS 

CONTRATADOS

USUARIOS 

ATENDIDOS

RECURSOS 

INVERTIDOS

RESTABLECIMIENTO EN LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 399                   670             4.680.403.544$        

     CENTRO DE ATENCIÓN ESPECIALIZADO 55                      42 1.222.046.089$        

     CENTRO DE INTERNAMIENTO PREVENTIVO 15                      41 339.953.744$           

     CENTRO TRANSITORIO -                    210 222.804.388$           

     DETENCIÓN DOMICILIARIA HOGAR 4                        2 17.266.717$             

     EXTERNADO MEDIA JORNADA RESTABLECIMIENTO EN 

     ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 35                      56 178.605.443$           

     INTERNADO RESTABLECIMIENTO EN ADMINISTRACIÓN

     DE JUSTICIA 60                      113 1.098.378.217$        

     LIBERTAD ASISTIDA/VIGILADA 115                   118             552.804.209$           

     PRESTACIÓN DE SERVICIOS A LA COMUNIDAD 15                      7                 31.280.758$             

     SEMICERRADO-EXTERNADO JORNADA COMPLETA 20                      15               174.811.585$           

     SEMICERRADO-EXTERNADO MEDIA JORNADA 50                      39               269.298.191$           

     SEMICERRADO-INTERNADO 30                      27               573.154.203$           

TOTAL ROTECCION SRPA               399          670  $ 4.680.403.544 
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6. Espacio de participación de partes interesadas  

 

Preguntas 
 

1. ¿Cuáles fueron los retos que se presentaron en los servicios de primera 

Infancia durante la pandemia? 

En el trascurso de la pandemia se continuaba garantizando la operación con el 

acompañamiento telefónico y la entrega de Raciones Para Preparar, los equipos de talento 

humano de los centros zonales unieron esfuerzos para generar asistencias técnicas 

enfocados en la evidencia de la necesidad del retorno lo cual se convirtió en un reto por el 

temor que presentaban las familias pese a las diversas situaciones se logró un retorno del 

70% lo cual permitió dar un gran paso en los cambios propuestos. 

2. ¿Cuáles son los requisitos para postularme como madre sustituta? 

Para ser una madre o padre sustitutos, es necesario tener vocación de servicio, dedicación 

y propiciar un espacio familiar protector que permita a las niñas, los niños y los adolescentes 

con derechos amenazados y/o vulnerados, sentirse acogidos y seguros, de manera 

temporal, en tanto se lleva a cabo un Proceso Administrativo de Restablecimiento de 

Derechos. El MANUAL OPERATIVO MODALIDAD DE ACOGIMIENTO FAMILIAR – 

HOGAR SUSTITUTO establece 11 criterios para la conformación de un Hogar Sustituto, 

dentro de los que encontramos rango de edad, escolaridad, disponibilidad de tiempo, 

habilidades y competencias, red de apoyo, entre otros, los cuales pueden ser consultados 

en la intranet del ICBF. 

3. ¿Cuáles son los avances de los compromisos surgieron del pacto Colombia con 
las juventudes? 

El Pacto Colombia con las juventudes: como resultado de las mesas de dialogo con 
adolescentes y jóvenes el día 13 de agosto de 2021 se suscribe el documento Pacto 
Colombia con las juventudes donde se establece la ruta de corto, mediano y largo plazo, se 
prioriza para el departamento la entrega de 57 infraestructuras Sacúdete, en materia de 
educación avances en el plan de auxilios educativos por el ICETEX, se suscribe convenios 
para matricula 0 con la universidad de Cundinamarca, se amplía la cobertura del programa 
computadores para educar, se apuesta al acceso a educación posgradual en lo concerniente 
a emprendimiento se cuenta con programas con el fondo emprender. ruedas de negocios 
Héroes Fes, en materia de empleabilidad se generan decretos 2155 y 688 de 2021 para 
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afianzar la empleabilidad juvenil, se promovió la elección de consejos de juventud con la 
asignación 1016 curules en el departamento. 

El señor director regional Doctor Francisco Javier Beltrán Bustos, agradece su participación 
y su disposición en esta audiencia pública de rendición de cuentas.  
 

Decisiones:  

 

➢ Dado que a todas las preguntas realizadas en la rendición pública de cuentas se dio 

respuesta en la misma, no se establecen compromisos para este ejercicio. 

Compromisos / tareas Responsables Fechas 

Nos se establecen compromisos en la RPC. N/A N/A 

FIRMA ASISTENTES  

Nombre 
Cargo / 

Dependencia 
Entidad Firma 

FRANCISCO JAVIER BELTRAN 
BUSTOS 

Director 
Regional 

ICBF Regional 
Cundinamarca 

 

ASISTENTES TEATRO – 
GOBERANCION DE 
CUNDINAMARCA  

N/A 
ICBF / 

GOBERNACION 
CUNDINAMARCA 

FORMATO LISTA 
DE AISTNTES 
F8.P2.MS_V2 

Próxima reunión 
Fecha Hora Lugar 

   

 






















